
 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

J05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  CLASE DE PROCESO:      INTERDICCIÓN JUDICIAL 

  DEMANDANTE:       ELDA KARIME BARRIOS SOLANO 

  INTERDICTO:                              ANDRES AUGUSTO BARRIOS QUIJANO 

  RADICACION:       540013110005-2004-029-00 

  ASUNTO:        ARCHIVO DEFINITIVO   

  FECHA DE  

  PROVIDENCIA:                             Mayo Veintisiete (27) De Dos Mil veintidós                                                                           

                                                                (2022). 

 

          

     Al Despacho el presente proceso de Interdicción Judicial promovido por la 

señora ELDA KARIME BARRIOS SOLANO, y de acuerdo a la información 

suministrada por la curadora del declarado discapacitado, informando al juzgado 

sobre el fallecimiento del señor ANDRES AUGUSTO BARRIOS 

QUIJANO (Q.E.P.D), allegando para ello el Registro Civil de Defunción 

emitido por parte de la Notaria Tercera del Circulo de Cúcuta N.S. 

    Teniendo en cuenta lo anterior, y encontrándose debidamente adelantado el 

proceso con el fallo correspondiente y ante la defunción del declarado 

interdicto, este Despacho encuentra concluido y extinguido el presente trámite 

de Jurisdicción Voluntaria por sustracción de materia, por consiguiente, esta 

operadora judicial Ordena: 

     Primero: Dar por concluido y terminado el presente proceso ordenándose 

su archivo de manera definitiva. 

     Segundo: Levantar las medidas decretadas con ocasión al decreto de 

interdicción sobre el inmueble ubicado en la calle 16 N°. 6-27 del barrio El 

Páramo, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria N°. 260-122775, que 

obran en las anotaciones 009 y 0010,  ofíciese en tal sentido a la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, oficio que debe ser 

diligenciado directamente por la parte interesada, el auto y el oficio se envían a 

la interesada para lo de su diligenciamiento al correo electrónico 

patriciarios9@hotmail.com. 

 



      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 094 de fecha 31/05/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
 

CLASE DE PROCESO:           FIJACION DE   CUOTA DE ALIMENTOS           
DEMANDANTE:                       TATIANA IVON ZUÑIGA CHAMORRO                                      
DEMANDADO:                         LUIS FRANCISCO LABRADOR RUBIO 
Correo:                                     fercho75.2012@gmail.com                             
RADICACION:                          540013110005-2011-00691-00 
ASUNTO:                                 LEVANTAR MEDIDAS  
FECHA DE PROVIDENCIA:    27   de MAYO   de 2022 
  
         Conforme al memorial   allegado por el demandado en donde nos aporta la 
resolución No. 037 del 21 de febrero del año en curso, que le otorga el estatus de 
pensionado y teniendo en cuenta la solicitud presentada con anterioridad, en la cual 
solicita se ordene levantar la medida de embargo que pesa sobre las cesantías e 
intereses a las cesantías, por cuanto los alimentos de sus hijos se encuentran 
garantizados, y que se envié el oficio al correo: 
notificación.embargo@cajadehonor.gov.co; 
  
Al respecto se dispone:  
 
        Aportada la resolución  que  le concede el estatus de pensionado al 
demandado, lo cual garantiza el pago de los alimentos acá decretados, se ordena se 
levante la medida de embargo que pesa sobre las cesantías e intereses a las 
cesantías del señor LUIS FRANCISCO LABRADOR RUBIO, identificado con la C.C: 
N o. 88218125 , ofíciese a caja honor informando que el levantamiento de las 
medidas de embargo solo opera en el rubro de Cesantía e intereses a las cesantías, 
la cuota de alimentos y las dos cuotas extras quedan encolumnes, envíese el oficio 
al correo notificación.embargo@cajahonor.gov.co y al correo del demandado 
fercho75.2012@gmail.com. 
 
 
Comuníquese  lo anterior al peticionario al correo aportado 

fercho75.2012@gmail.com  través de los estados virtuales decreto 806-2020  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 094 de fecha 31/05/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 094 de fecha 

31/05/2022 se notifica a las partes el 

presente auto, conforme al Art. 295 del 

C.G..P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACA 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO COBRO DE COSTAS 

DEMANDANTE: ELIANA PALACIOS CARRILLO 

DEMANDADO: LUIS FRANCISCO MELO AYALA 

RADICACION: 54001-31-60-005-2016-00597-00 
ASUNTO TERMINA POR PAGO TOTAL 

FECHA: VEINTISIETE (27) MAYO DEL AÑO 2022 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el señor. Luis Francisco Melo Ayala, en 

calidad de demandado, mediante el cual solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, quien anexa copia de la consignación del saldo 

insoluto que se ordenó mediante el auto del 4 de abril del año 2022, Una vez 

verificado en la plataforma del portal del banco agrario se evidencia que el título 

fue consignado el 11 de abril y cobrado por la demandante el día 29 de abril 

hogaño, por lo anterior este Despacho, a ello accede y ordena la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

En virtud y en mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta en 

Oralidad, 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente proceso, por lo indicado en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
SEGUNDO: SE ORDENA LEVANTAR, las medidas cautelares que se hubieren decretado 
con ocasión del presente proceso, informando que termina por pago total de la obligación 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 5753348 

    
Proceso:    AUMENTO  DE CUOTA DE  ALIMENTOS  
DEMANDANTE:    LADY JOANA ACOSTA  LOPEZ     
Correo electrónico:             kw.cacua@hotmail.com               
DEMANDADO:    CRISTIAN ALEXANDER RAMIREZ JAIMES                
ASUNTO:                            AUTO DE TRAMITE  
Caso:    54 001 31 60 005 2018 00437 00 
FECHA:                               MAYO 27 DE   2022. 
 

    En atención al escrito allegado por Famisanar dando respuesta  a lo ordenado 

por el despacho: , 

 

Al respecto se dispone:  

 
Agréguese al proceso el escrito allegado por famisanar, y póngase en 
conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes, envíesele copia de lo 
anterior al correo aportado por la demandante kw.cacua@hotmail.com.  
 
Comuníquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020.-    
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 094 de fecha 31/05/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono 5753348 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

CLASE DE PROCESO:  UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE:  SONIA SÁNCHEZ GARCÍA 

DEMANDADO: LUIS ANIBAL CAÑIZARES 

RADICADO:  54 001 31 60 005 2019 00157 00 

FECHA PROVIDENCIA: 27 de mayo de 2022 

 

Al Despacho el presente proceso de la referencia, para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

De acuerdo con la solicitud de la parte demandante, de que se levante la medida 

cautelar que se había decretado en el presente asunto, el Despacho, por ser 

procedente a ello accede y ordena el levantamiento de la medida de inscripción de 

la demanda que pesa sobre el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

N° 260-183539 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, que 

otrora se había impuesto a través de Auto de 5 de abril de 2019, notificado 

mediante de Oficio N° 1169 de 9 de abril de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 094 de fecha 31/05/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

CLASE DE PROCESO:  FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 
DEMANDANTE:    JOCELYNE CAMILA ROMERO LEAL 
DEMANDADOS:   HEREDEROS DE LUIS BELTRÁN GARCÍA 
RADICADO:    54 001 31 60 005 2021 00257 00 
FECHA DE PROVIDENCIA:  27 de mayo de 2022 
 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

De acuerdo a lo informado por el Profesional Especializado Forense del Grupo 

Regional de Ciencias Forenses Regional Nororiente1, sobre la no viabilidad de 

reconstruir el perfil genético dentro del presente asunto solamente con Gerson 

Beltrán Santander (hijo), Sara Beltrán Santander (hija) y Mariela Beltrán García 

(hermana), pues además de los dos hijos anteriormente mencionados, se hace 

necesario otro hijo biológico del causante y la madre de los mismos, entre otras 

posibilidades de reconstrucción. 

 

Por lo anterior, atendiendo que los demandados Luis Eduardo y Yolima Beltrán 

Santander también son hijos biológicos de Luis Beltrán García, se hace necesario, 

requerir a la parte demandante para que dentro de los ocho (8) días subsiguientes 

a este auto, informe la ubicación de la madre de los aquí demandados señora 

MARINA SANTANDER DELGADO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

37.253.841 de Cúcuta, ello con el fin de reconstruir el perfil genético del causante. 

 

Envíesele copia de la respuesta dada por medicina legal a la apoderada 

demandante, para que tome las medidas que considere pertinentes, en cuanto a 

que grupo familiar se pueda tomar las muestras envíesele al correo electrónico 

aportado    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
1 Actuación N° 93. Expediente Digital. 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 094 de fecha 31/05/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 
CLASE DE PROCESO: RECONOCIMIENTO DE HIJO DE CRIANZA  

DEMANDANTE:  DOUGLAS OSWALDO MATAMOROS DUARTE  

DEMANDADO:   HEREDEROS DETERMINADO E INDETERMINADOS  

                                          DE GRACIELA MATAMOROS PORRAS 

RADICACION:  54001-31-60-005-2021-00297-00 

FECHA PROVIDENCIA: VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 
          
Al Despacho el proceso de la referencia, para decidir lo que en Derecho 

corresponda así:  

 

Atendiendo la constancia secretarial que precede y al tenor del inciso segundo 
del numeral 7) del artículo 48 del C.G. del P., este Despacho procede a 
designar como curador (a) ad-Litem de los herederos determinados de la  
señora Graciela Matamoros Porras, señores  Beatriz  Matamoros  Porras,  
Ciro  Felipe  Matamoros Porras, Gilberto Matamoros Porras, Hugo Nelson 
Matamoros Porras, Luis Eduardo  Matamoros Porras  y de los indeterminados, 
a la Doctora:  
 
• LENYD DOHENY ZAPATA CRISTANCHO, quien se puede notificar a 
través del correo electrónico: notificacioneszapatayasociados@gmail.com, 
dirección Calle 14 # 6-62 Urbanización la Alameda Vía Boconó de Cúcuta, 
Celular: 3106293242.  
 
Comunicar y diligenciar a través de la parte interesada, es decir la parte 
demandante debe enviar comunicación advirtiendo que el nombramiento es 
de forzosa aceptación, por lo que se le requiere para que concurra 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad 
competente.  Oficiar y diligenciar por la parte interesada. 
 
Envíese copia de este auto al correo davidmarquezabogado@gmail.com 
 
Se requiere al apoderado  del demandante para que aporte el registro civil de 
nacimiento del demandante, dentro de los cinco (5) días subsiguientes a la 
notificación por estado  de este auto 
 
  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 094 de fecha 311/05/2022 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO: CESACION EFECTOS CIVILES 

DEMANDANTE: JORGE PUENTES MARTINEZ 

Correo electrónico: coke1905@hotmail.com 

ABOGADO DTE: Dr. FABIAN HUMBERTO CORZO MELENDEZ 

Correo electrónico: facome23@hotmail.com 

DEMANDADO: MARYOLY TORCOROMA CHICHILLA GOMEZ 

CURADOR AD LITEM: WILMER RAMIREZ GUERRERO 

Correo electrónico: wilmerramirez.abogado@hotmail.com 

RADICADO: 54-001-31-60-005-2021-00493-00 

FECHA DE PROVIDENCIA: VEINTISIETE (27) DE MAYO DE 2022 

 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 
corresponda. 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, se dispondrá fijar fecha 
y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el art. 372 y 373 del C.G. del P. 

 
Lo anterior a efectos de garantizar cada uno de los derechos de las partes. 

 
Así las cosas, con el ánimo de dar continuidad al proceso y agotar cada una de 
las etapas procesales, según lo establecido en los arts. 372 y 373 del Código 
General del Proceso, así como el art. 7 del Decreto 806 del año 2020, este 
Despacho Judicial procede a fijar la fecha más próximas para llevar a cabo la 
referida audiencia. 

 
CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA 

 
Clase de audiencia o diligencia: Audiencia Inicial art. 372 y 373 del C.G. del P. 

Fecha: martes catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

Hora: diez de la mañana (10:00 am) 

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad a 
través de la aplicación Lifesize 
Duración prevista: Tres Horas (3 h) 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Iniciación 
2. Presentación de las Partes y sus Apoderados Judiciales 
3. Decisión de excepciones previas 
4. Conciliación 
5. Interrogatorio de las partes 

6. Decreto de Pruebas: 

 
Para el periodo probatorio se Decretarán las Siguientes: 
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• PARTE DEMANDANTE: 

 
DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 
aportados en el escrito de presentación de demanda. 

 
TESTIMONIALES 

 
Se decreta el testimonio de, las siguientes personas: 

 

Blanca Marlene Fuentes Martínez 
 

Angy Paola Julio Fuentes 

Yerman José Márquez Fuentes 

PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 
aportados en el escrito de contestación de demanda. 

 
 

• DE OFICIO 
 

• INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Se decreta el interrogatorio del señor Jorge Fuentes Martínez y la señora Maryory 
Torcoroma Chinchilla Gomez. 

 
Se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en 
las etapas siguientes. 

 
Así mismo y, dando aplicación al principio de concentración e inmediación se fija 
fecha y hora para llevar a cabo la siguiente: 

 
CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA 

 
Clase de audiencia o diligencia: Audiencia Inicial art. 373 del C.G. del P. 

Fecha: martes catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

Hora: diez y media de la mañana (10:30 am) 

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad a 
través de la aplicación Lifesize 
Duración prevista: Una Hora (2 h) 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Práctica de Pruebas 
2. Fijación del Litigio 
3. Control de legalidad 
4. Alegatos de Conclusión 
5. Sentencia 
6. Aprobación del acta 
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De conformidad con el numeral 4 del art. 372, se le previene a las partes las 
consecuencias que conlleva la inasistencia a la audiencia programada. En 

especial el párrafo que establece lo siguiente: A la parte o al apoderado 

que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 
Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince (15) 

minutos antes de la hora programada a través de la aplicación señalada 

(Lifesize), recordando que es Obligación de los apoderados judiciales 

comunicar a las partes y posibles testigos la fecha y hora programada, así 

como dar los instructivos necesarios para el manejo de la aplicación. 

 
 

Notificar el presente auto a las partes y sus apoderados a través de los correos 

electrónicos: wilmerramirez.abogado@hotmail.com; 

coke1905@hotmail.com; facome23@hotmail.com 

 

PARA INGRESAR   A   LA   AUDIENCIA   DAR   CLICK   EN   EL 

SIGUIENTE ENLACE, 15 minutos antes de la hora señalada: 
https://call.lifesizecloud.com/14688814 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 094 de fecha 31/05/2022 

se notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G. P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:      INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:  BELKIS PAOLA SUESCÚN BASTOS 

DEMANDADO:  MILTON MANUEL AGUSTÍN ROQUEME 

RADICADO:    54 001 31 60 005 2022 00068 00 

FECHA PROVIDENCIA:   27 de mayo de 2022 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

En atención a la solicitud de la personera, de que se designe defensor público al 

señor Milton Manuel Agustín Romeque para la defensa de sus intereses dentro del 

presente asunto, téngase en cuenta que para acceder a ello, el interesado es quien 

debe solicitarlo. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que el señor Milton Manuel Agustín Romeque ya fue 

notificado del presente asunto, tal como se muestra en la anotación Nº 14 del 

expediente digital, pues le fue enviado al correo electrónico 

carlosagustinroqueme@gmail.com el traslado de la demanda, anexos y auto 

admisorio de la misma el día 10 de marzo de 2022, mismo correo del que el 

demandado se había pronunciado el 20 de octubre de 2021, ello frente a una 

solicitud de la representante de la demandante. 

 

Por lo anterior, encontrándose notificado el demandado y vencido el término sin que 

este hubiere presentado manifestación alguna, de conformidad con el parágrafo 

primero del artículo 8 de la Ley 721 de 2001 que modificó el artículo 14 de la Ley 75 

de 1968, encontrándose pendiente la práctica de la toma de la muestra de ADN, se 

ordena fijar el día quince (15) de junio del año dos mil veintidós (2022), a las diez 

de la mañana (10:00 a. m.), para la práctica de la PRUEBA DE ADN a las siguientes 

personas: BELKIS PAOLA SUESCÚN BASTOS (madre), ARANZA VALERIA 

SUESCÚN BASTOS (Niña) y MILTON MANUEL AGUSTÍN ROQUEME (presunto 

padre). Dicha prueba se realizará en la nueva sede ubicada en la calle 8A N° 3-50, 

Piso 3 Edificio Santander de la ciudad de Cúcuta. Por secretaría elabórese el 

respectivo FUS. 

 

Lo anterior, advirtiendo a las partes, que, en caso de no presentarse a la fecha y 

hora programada, se harán a acreedores de las sanciones que la ley impone para 

ello, de conformidad con lo establecido en el C.G.P. Si la parte demandante no se 

presentare, se presumirá el desistimiento de las pretensiones de la demanda y en 

caso de inasistencia del demandado se fijará nueva fecha para la toma del mentado 

examen ordenándose la respectiva conducción policial. 

 

Infórmese de la presente diligencia al Comandante del Batallón de Ingenieros N° 30 

“Coronel José Salazar Arana” ubicado en el municipio de Tibú, para que emita el 

permiso al aquí demandado para su asistencia a la toma de la prueba de ADN 

ordenada. 



 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono 5753348 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

Notificar el presente auto a las partes a través de los correos electrónicos 

personeria@villacaro-nortedesantander.gov.co; carlosagustinroqueme@gmail.com 

y belkissuescun29@gmail.com. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 094 de fecha 31/05/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:  UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE:  ZULEIMA OCHOA SUÁREZ 

DEMANDADOS: HEREDEROS DE DUGLAR ALIRIO BECERRA ARIAS 

RADICADO:  54 001 31 60 005 2022 00094 00 

FECHA PROVIDENCIA: 27 de mayo de 2022 

 

Al Despacho el presente proceso de la referencia, para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

De acuerdo con el escrito allegado por el apoderado judicial de la demandante, el 

Despacho procede a corregir el Auto admisorio de la demanda de fecha 25 de abril 

de 2022, en el sentido de que el nombre correcto del causante es DUGLAR ALIRIO 

BECERRA ARIAS que no DOUGLAR ALIRIO BECERRA ARIAS. 

 

Asimismo, teniendo en cuenta que en el numeral primero del Auto admisorio del 

presente proceso se señaló que el demandado menor Douglar Stiven Becerra 

Ochoa, estaría representado legalmente por la señora madre Zuleima Ochoa 

Suarez, atendiendo que Zuleima es la demandante, se procede a corregir y en su 

lugar designar como curadora Ad-Litem del Douglar Stiven Becerra Ochoa, a la 

doctora: 

 

 Erika Elizabeth Delgado Páez, quien se puede notificar a través del correo 

electrónico: erikita1784@hotmail.com; dirección: Ave. Gran Colombia N° 

3E-32, Edificio Leydi, Oficina 303 de Cúcuta (Norte de Santander); Celular: 

3213355443. 

 

Comunicar y diligenciar a través de la parte interesada. La parte demandante debe 

enviar comunicación advirtiendo que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

por lo que se le requiere para que concurra inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente. 

 

Ahora respecto de la medida cautelar de inscripción de la demanda solicitada, 

téngase en cuenta que el predio identificado con la Matricula Inmobiliaria N° 260-

307906 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, según el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi tiene un avalúo de $3.060.000, por lo que se 

requiere a la parte demandante, para que preste caución por el valor señalado en 

el auto de 25 de abril de 2022.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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CLASE DE PROCESO:   CESACION DE EFECTOS CIVILES 

DEMANDANTE:    JUAN BAUTISTA ARMESTO MARTINEZ   

DEMANDADA:   SANDRA AYDEE ARAQUE GUEVARA 

RADICACION:    5400131600052022 00149 00 

FECHA DE PROVIDENCIA:  VEINTISIETE (27) DE MAYO DE 2022 

 
Al Despacho el proceso de la referencia, para decidir lo que en Derecho 

corresponda así:  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, se requiere a la parte 

demandante, a través de su apoderada judicial, a efectos de que allegue el escrito 

de la comunicación remitida, a efectos de notificación, así como el acuso de recibo 

de la efectuada de que trata el art. 291 del C.G. del P. "Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y se adjuntará 

una impresión del mensaje de datos."  Es decir falta  acuso  recibo  de  la 

notificación.  

 

De la misma manera, se e requiere para que informe y anexe prueba del envío 

del escrito de la demanda,  y anexos  a su contraparte.  

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G. del P. so 

pena de decretar Desistimiento Tácito.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede; al tenor del inciso 
segundo del numeral 7) del artículo 48 del C.G. del P., este Despacho procede a 
designar como curador (a) ad-Litem de los herederos indeterminados del señor 
German Salamanca Murillo, a la Doctora:  
 
• ALFA LOPEZ DÍAZ, quien se puede notificar a través del correo 
electrónico: dyf.alfa@hotmail.com, celular: 3133955751. 
 
Comunicar y diligenciar a través de la parte interesada, es decir la parte 
demandante debe enviar comunicación advirtiendo que el nombramiento es de 
forzosa aceptación, por lo que se le requiere para que concurra inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 
para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  Oficiar y 
diligenciar por la parte interesada. 
 

 

 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 094 de fecha 31/05/2022 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
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  CLASE DE PROCESO  ADJUDICACION JUDICIAL DE    
                                                           APOYOS 
  DEMANDANTE                    EMORYS MELON ROBLES 
  PERSONA TITULAR  
  DEL ACTO JURIDICO             SERGIO GABRIEL MAYUSA MELON 
  RADICACION               5400131600052022-00200-00 
  ASUNTO                                    ADMISION.  
  FECHA DE          
  PROVIDENCIA                          Mayo Veintisiete (27) de Dos Mil  
                                                           veintidós 2022.                                                
 

 
 
     Teniendo en cuenta que la presente demanda de Adjudicación Judicial de 
Apoyos, instaurada a través de apoderado judicial, fue subsanada dentro del 
término establecido y por reunir los requisitos de los artículos 368 y 
subsiguientes, 390,396 del C. G. de P, y el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. LA 
JUEZ QUINTA DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD. 
 

RESUELVE: 
 

 
1. ADMITIR la demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 
promovida por la señora EMORYS MELON ROBLES, a través de 
apoderado judicial respecto de su hijo SERGIO GABRIEL MAYUSA 
MELON. 
 
 

2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso verbal sumario. 
 
 
3. NOTIFICACIONES Y TRASLADOS.  
 
Se ordena la notificación personal de la demanda, de sus anexos adjuntos, por 
el término de diez (10) días a partir de la notificación de la presente 
providencia al joven SERGIO GABRIEL MAYUSA MELON, para que 
ejerza su derecho. 



De acuerdo a la condición del demandado este Despacho de conformidad con 
el artículo 55 del C.G.P, procede a designar como curador (a) ad-Litem del 
joven  SERGIO GABRIEL MAYUSA MELON al Doctor: JAVIER 
ANTONIO RIVERA RIVERA, quien se puede notificar a través del correo 
electrónico: javierriveraabogado@hotmail.com. 
 
Comunicar y diligenciar a través de la parte interesada, es decir la parte 
demandante advirtiéndose que el nombramiento es de forzosa aceptación, por 
lo que se le requiere para que concurra inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsaran copias a la autoridad competente. Se deberá remitir copia de la 
demanda y su respectivo traslado, así como copia del presente auto por la 
parte interesada teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 806 del año 
2020. 
 
Dicha notificación está a cargo de la parte actora allegando la respectiva 
evidencia de notificación a cada una de las partes.  
 

ORDENAR la notificación personal de la representante del Ministerio 
Público, corriéndosele traslado de la demanda conforme al Numeral 6º del 
Artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, para que en el término de diez (10) días 
solicite pruebas si lo considera pertinente. Envíese la misma al correo 
electrónico mrozo@procuraduria.gov.co, a cargo del despacho. 
 
 
4.  DISPOSICIONES PROBATORIAS. 
 
ORDENAR la notificación al señor LUIS SANTIAGO MEYUSA MELON, 
hermano del titular del acto jurídico por el término de 10 días, contados a 
partir de los dos (02) días hábiles siguientes al envío de la notificación y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de 
la presente providencia, para que ejerza su derecho de contradicción. (Art. 8 
Decreto 806/2020). debe elaborar la parte interesada la notificación y 
diligenciarla.) 
 
 
5.  REQUERIMIENTO DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
REQUERIR a la parte interesada a través de su apoderado para que allegue 
la historia clínica y concepto del grado de discapacidad que padece el joven 
SERGIO GABRIEL MAYUSA MELON, y si este puede darse a entender de 
manera verbal o escrita, certificación suscrita por neurólogo o psiquiatra.  
 
Así mismo para que cumplan con la carga procesal de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P, so pena de decretar el desistimiento 
tácito. 
 



6. RECONOCER personería jurídica al doctor CARLOS ANDRES BARBOSA 
TORRADO, como apoderado de la interesada para los fines y efectos del poder 
a él conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 094 de fecha 31/05/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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